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SORTEO DEL ZODIACO

El próximo sorteo del ZOdíaco de la Lotería Nacional, que se
realizará por el sistema moderno, tendrá lugar el día 19 de octubre, a las
once treinta horas, en el Salón de Sorteos, sito en la calle de Guzmán

Se utilizarán aos oombos para la determinación de los premios
de 20.000 pesetas. que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos
billetes cuyas dos' ultimas cífras sean iguales y estén _igualmente
dispuestas que las de los numeros extraí-dOs. Tres bombos para los
premios de 50,000 pesetas. que se adjudicarán. respectivamente, a los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualme.nte
dispuestas que las de los numeros obtenidos. Cuatro bombos para !os
premios de 2.50.000 pesetas que, respectivamente, se adjudIcarán a
aquellos billetes cuyas cuatro cifras coincidan en orden y numeración
con las deJas bolas extra idas. Por ultimo, de uno de los bombos, previa
introducción de las oolas numeradas del O al 9, con excepción de la
coincidente con la cifra final del primer premio, agradada ya con e!
reintegro correspondiente, se realizaran las dos extracciones precisas, de
una bola cada una, para determinar las cifras de los reintcgros especiales
previstos en el progra.rna, Jeposítando cada vez en su caja la bola
extraida, para asegurar la no acumulación dc los reintegros en la misma
cifra,

De los números formados por las extracciones de cinco cifras
correspondientes a los premios primero y ~undo se derivarán las
aprox.imaciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las
terminaciones y los reintegros correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números
anterior ypostcrior de los premios primero y segundo se entenderá que
si saliese premiado en cualquiera de ellos el número ,ooסס0 su antenor
es el 99999 y el siguiente el .oo1סס Asimismo, si el agraciado fuese el
99999, su anterior es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si
Cualquiera de los premios primero asegundo correspondiera, por
ejemplo, al número 25, se considerarán agraciados los 99 números
restantes de la misma: es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26
al 99.

Tendrán derecho a premio de 100,000 pesetas los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas Que las del
número que obtenga el premio primero; a premio de 50.000 pesetas,
aquel10sbilletes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numera
ción con lasdel que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán
derecho al teinte$fo de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final
sea igual a la ultima cifra del nlimero agraciado con el repetido primer
premio.

De los premios de centenas. terminaciones y reintegros ha de
entenderse que quedan exceptuados los nUmeros de los que, respectiva
mente. se deriven, agraciados conlós premios primero o segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de, su precio todos los biile~es
cuya última cifra· coincida con las que se obtengan en las dos extraccIO
nes especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instruc
ción del Ramo. En la propia forma se harádespues un sorteo especial
para adjudicarla subvención a uno de los establecimientos benéficos de
la población donde se celebre el sortéo. Dicho sorteo especial quedará
aplazado si en el momento de la celebración del que se anuncia se
desconocen los establecimientos que puedan tener derecho a la mencio
nada subvención.

Estos actos serán públicos. y lós conq.lrrentesinteresados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones
sobre dudas que tengan respecto:a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo seexpondran al público la lista oficial de las
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premiús· inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán
cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente, a
traves de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el intere
sado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado.

los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el
resultado del sorteo a que correspondan ysin más demora que la precisa
para practicar lacorrespondicil.te liquida.ción.y la que exija la provisión
de fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora
existan disponibles.

Madrid. 12 de octubre de 1991.-EI Director general, Gregario Máñez
VindeJ.

9.999 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
biUetes,cuya última cifra sea iguJl a la del que
obtenga el premio primero ... ... .... . .. 99.990.000

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que- se
obtenga en la primera extracción especial de
una cifra, ... >' " ••••••••• " ••••••• _ •• ., . _ • • 100.000.000

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para Jos .
billetes cuya última cífra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción especIal de
uña cifra.. 1'00.000.000---

34.541 592.690.000
Sorteo en inkara (primera parte)

Para la ejecución de este 'sorteo, en el estudio auditorio de la
Televisión TRT de Ankara (Turquía), se utilizarán cinco bombos. que.
de izquierda""8. derecha, representan las decenas de millar. unidades de
millar centenas, decenas y unidades. Cada uno de eUos contenar" diez
bolas 'numeradas del O al 9. La adjudicación del primer premio del
sorteo se realizará mediante extracción simultánea de unabo1a de cada
uno de aquéllos. Este premio será común para todos los países

_ participantes.
Premio especial «Europeo~

Una vez extraído el número agraciado con el primer premio y común
para todos los países se procederá aextraef; igualmente en Ankara, el
«Premio Europeo» de 4.000.000 de ECUs, de conformidad con el
procedimiento establecido en el Reglamento de la Lotería Europea 1990,
AELE.

En el caso de que _este «Premio Europeo» recaiga en España -se
acumulara el premio especial al .décimo _correspondiente al número
agraciado con el primer premio a que se hace referencia en el apartado
anterior.

Para la realización de dicho sorteo se introducirán en un solo bombo
160 bolas, debidamente identificadas y en proporcionalidad a la
contribución en su financiación:

Bélgica (B): 10 bolas
España . , . .. (El: 119 bolas
Gran Ducado de Luxemburgo. (l): l bola
Malta (M): 2 bolas
Portugal ...... , .... , (P): JI bolas
Países Bajos 3 bolas
Suiza ,.. ..'. . . . . . . . . (S): I bola
Turquía ._. . (T): 1I bolas
Yugoslavia (YOU): 2 bolas

Se extraerá una bola del citado bombo, cuya identificación indicará
el país a que corresponda el «Premio Europeo». f

Si correpondieta a España, se-procederá a extraer de un solo bombo
que contiene el mismo numero de bolas que de series (lO bolas del
t).umero I al 10), una sola bola Que designará la serie: seguidamente se
extraerá de un solo bombo que contiene 10 bolas numeraElas del 1 al 10,
una sola bola que representa la fracción a la que corrcsPO'ndcrá el citadO
«Premio Europeo».

. A continuación podrá procederse a la extracción del número corres
pondiente al segundo premio de 20.000.000 de pesetas y al premio
especial de 198.000.000 de pesetas para una sola fracción de.uno de lós
diez billetes agraciados cón ~ste seg.undo premio.

Sorteo en Madrid (segunda parte)

En la segúnda parte.del sorteo a .celebrar en Madrid. caso de no haber
c~rres~ondldo a Espana el «PremIO Europeo», se procederá. a extraer
slmulta.nea,!,ente un~ bola de dos d~ los bombos del sorteo que
determl~aran, re.spectlvamente. la fracclón y la serie a que corresponde
el Premio EspeCIal de 492.000.000 de pesetas.' '.

Ha de teners.e en cuenta q~'esi en cualquiera de las extracciones la 
bola representativa de la fraCCión de la serie fuera el O, se entenderá que
corresponde a la lO.a

Si no se realizara la extracción del-segundo premio en la primera
~rte de este. «Sorteo Eu~opeQ»), que se celebrará en Ankara (Turquía),
d!ch,a operaCIón se, llevara a cabo en el Salón de Sorteos del Organismo
NaCional de Lotenas y Apuestas del Estado en Madrid

Sc continuará .con cl resto de extracciones hast~ completar el
programa de premios del sorteo.

Para la ejecu~ión. de cste sorteo se ut¡liza~1n como mínimo dnco
bo~bos que, d~ IzqUIerda a derecha, representan, las decenas' de millar,
umdades.de. millar, centenas. decenas y unidades. Cada uno de ellos
contendra dIez bolas numeradas del O al 9.

El ~exto bombo, t:~ su caso, contendrá tantas bolas como números
de senes se haya emItido.

Par~, la adjudicación de los prcmio'i entrarán en juego. en I.:ada
ex~racclOn: !antos b?mbos como se requieran para obtener la com-f:rtna
ClOn nurnenca pre.vIs~.

25010 RESO[l)CION de 12 de octubre de 1991, del Organismo
Nacional de Loten·as y Apuestas del Estado. por fa que se
hace público el programa de premios para el sorteo que se
ha de celebrar el dia /9 de octubre de 1991,
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el Bueno, 137, de esta capital, y constará de d(Ke signos de 100.000
billetes cada uno. al precio de 2.500 pes-ctas el billete, divididos en
décimos de 250 pesetas, distribuyéndose 1.800,OOO,DOO de pesetas en
473.508 premios.

Los billetes irán numerados del 00000 al 9999C¡.

J

Rcla.:;iÓn
de premios

premio especial de 246.000.000 d-e pesetas para
u.na sola fracción del número premiado y del
signo afortunado ..... .. ... .

2 premios especiales de 48.000.000 de pesetas cada
uno, para una sola fracción del número premiado
y de cada uno de los signos favorables

1 de 40.000.000 de pesetas (extracción de 5 cifras
y signo afortunado)

2 de 20.000.000 de pesetas cada uno (misma
extracción de 5 cifras y signos favorables) .

9 de 10.000.000 de pesetas cada uno (misma
extracción de 5 cifras en los nueve signos
restantes) , > •••• ••••

2 aproximaciones de 5.190.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al dd que
obtenga el primer premio en el signo afortu
nado

4 aproximaciones de 2.500.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el segundo y tercer premio en los
signos favorables

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 99
n.úmeros restantes de la centena del número y
SIgno afortunado

9 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas cuatro ultimas cifras sean iguales
y estén ig!Jalmente dispuestas que las del
número y signo afortunado _ .. ..

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres ultimas cifras sean iguJles y
estén igualmente dispuestas que las del número
y signo afortunado .. "

999 premios de 20.000 pesetas -cada uno para los
billetes cuyas dos últImas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del número
y signo afortunado .. . .' ... .

198 ¡:>remios de 25.000 pesetas cada uno para los 99
numeros restantes de las centenas del número
y signos favorables

18 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas cuatro últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas Que las del
numero y sígnos favorables

198 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas lrt:s ultimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del número
y sig,:!-os favorables ... _.. .... .. .

1.998 premios de .JO.OOO pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cífi'as sean igu2!es y
estén igualmente dispuestas que las del número
y signos favorables

891 premios de 12.500 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguaks v
estén igualmente dispuestas que las del numeró
y los nueve signos restantes... . .

8.991 premios de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos ultimas cifras scan iguales y
estén igualmente dispuestas que las del numero
y los nueve signos restantes

119.988 reintegros de 2.500 pesetas cada uno pnra los
billetes cuya última cifra sea igual a la de!
numero extraído .. _ .... .. . ., .

99.999 reintegros de 2.500 pesetas raJa uno para toJos
los billetes del signo afortunado

120.000 reintegros de- 2.500 pesetas cada uno para los
billetes de todos Ins signos cuva última cifra
sea igual a la que se obtenga' en la primera
extracción especial de una cifra

120.000 reintegros de 2.500 pesetas (ada uno para los
billetes de todos los signos (Uva última cifra
sea igual a la que se obtenga -en la segunda
extracción especial de una cifra

473.508

246000.000

96.000.000

40.000.000

40.000.000

90.000.000

10.380.000

10.000.000

4.950.000

900.000

4950.000

19.980.000

4.950.000

900.000

4.950.000

19.980.000,

11.137.500

44.955.000

299970.000

249.997.500

300.000.000

300000000

1.800 000 000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos, que. de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar. centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos
contendrá diez bolas numeradas del Oal 9.

El sexto bombo contendrá doce bolas correspondientes a los doce
signos del Zodiaco,

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada
extracción, tantos bombos como se requieran para obtener la combina
ción numérica prevista.

Se utilizarán cinco bombos para determinar el nlimero agraciado
mediante extracción simultanea de una bola de cada uno de aquéllos,
con los que las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado.

A continuación se procederá a extrner del bombo que contiene los
signos, una bola para determinar el signo afortunado (primer premio).

Para proceder a la adjudicación del premio especial de 246.000.000
de pesetas se extraerá una bola de uno de los bombos del sorteo que
determinará la fracción agraciada del signo afortunado.

Ha de tenerse en cuenta Que si la bola extraída fuese el O
corresponderá a la fracción lO.a

A continuación se procederá a extraer del bombo que contiene los
signos dos bolas para determinar los dos signos favorables (segundo y
tercer premios),

Para proceder a la adjudicación de los premios especiales de
48.000.000 de pesetas cada uno, se extraerán dos bolas de uno de los
bombos del sorteo que determinarán las fracciones agraciadas de los dos
signos favorables.

Ha de tenerse en cuenta que si· alguna de las bolas extraídas fuese
el O se entenderá que representa a la fracción IO.a

Del número formado por la extracción de cinco cifras correspon
diente a los tres signos agraciados se derivarán las aproximaciones. las
centenas, las terminaciones. y reintegro correspondiente.

Con respecto a las aproximaciones senaladas para los números
anterior y posterior de los premios primero, segundo y tercero se
entenderá Que si saliese premiado el número 00000, su anterior es
e! 99999 y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese
el 99999, su anterior es.el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si el
numero extra ido correspondiera. por ejemplo, al numero 25, se conside
rarán agraciados los 99 numeras restantes de la misma; e~ decir, desde
el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de
entenderse que queda exceptuado el número premiado.

Tendrán derecho al reintegro d~ su precio todos los billetes de todos
los signos cuya última cífra coincida con las que se obtengan en las dos
extracciones especiales, que se realilarán del bombo de las unidades.
Asimismo tendrán derecho a reintegro todos los billetes en todas las
terminaciones. del O al 9, correspondientes al signo afortunado., ,

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instruc
ción del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial
p:lra :.ldjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos dc
la población donde se celebre e! sorteo. Dicho sorteo espe-eial quedará
aplazado si en el momento de la celebración del que se anuncia se
desconocen los estabkcimientos que puedan tener derecho a la mencio-
nada subvención. .

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho. con la venia del PreSidente. a hacer observaciones
sobre dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán
cobrarse en cualquier Administración de ~oterías.

Los iguaks o superiores a dicha cifra se cobrarán, nccesariamcme. a
lravt's de las oficinas bancarias autorizadas. directamente por el intere
sado o a travl.'s de Banco-s o Cajas dt-' Ahorro. y en presencJa del
-l"dministrador expendrdor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido d
rt~sultado del sorteo a que correspondan y sm más demora que la precisa
para practlcar la correspondlent~ liquldacion y la que exija la provislOn
de fondos cuando no alcancen los- que en lJ. Admmlstraclón pagadora
c:\Í'itan di':ipOnlbles.

Mí41riJ, 12 d,,:: Octubre de 1991.-EI Din:¡;tor grneral, Gregorio Máilez
Vindd.


